
Cu¿l¿qu c de sepieñbre de 20rg

A aJunla Genef¿ de A.dónst¿s

L¿ Adm n slr¿cón ¿ .umplido con as ¡ormas egaes eslatularias y reg¡amentarias. asi
1¿ Gener¿ de Acc'on,slas

Cumpliendo @ñ ñs luncones de Comsado de frencórp S A para lo qúe iu asiqn¿do
por a Ju¡ta Ge¡e€ deA-ionislas. en cumplimiento d€ lo dispueslo en los Eslaldos y la
Ley de Compañias ñe es gÉ1o infórñ¿res qúe he revsado e Estadó de Siluacóñ
F nénciefa. Estado d¿ Resutado lnreqral. Estado oe c¿mbios en el Palrmon o y Eslado
de Fulos de Efecrvo a 3l de dcjembre de 2016 y se ha emldo e nforme srn
s: vedádés sóbré dichós esl¿dós fn¿nciefos

En cumplm enlo con o dspueslo pórl¿ Ley de Cómpáñiás hefisú|z¿do enlód¿s sus
p¿dés l¿ Adñinsk¿cón de a Compañla veando porque esla se alusle no soo a os
requislos sno también a lés nofmas de un¿ buen¿ admnslracón orenlados a cumplir
con asoblqéconesyiunconesdelaLeydecompañiasyl¿sleyesiributarias Envihud
de aapicación del¿es proGd m enlos lnfomo a ustedes lo s quLenie

Los estados lnanceros Éncuerdán con os imporles registr¿dos en os rbros de
contab ¡dad los cuales h.n sdó pfep¿r¿dos de ¿clefdo con l¿s nomas onlabes
eslablecdls por l¿ Supernlefdenci¿ de Coñpañ as, y con los Prnclpios de Conléb idad
GeñeÉñen1e Acpládos en elEcuador eñ lo que eslos ño se cóñ1r¿ponqán con l¿s
refef das norñas de la supefnlendencia de compañias

Consde.o que a eslruclurá delconlro nierno conlable en sus áspeclos mportantes és

con o expuesto a¡teiomenle debo indicar que tambén he dado cump miento € las
eroenc as delAdlculo 279 de La Ley de Compáñi¿s


